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MINISTERIOS 

COMERCIO EXTERIOR 

I RESOLUCION No. 305 de 1996 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Crimer- 
cio Exterior, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado'por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de  noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de  la politica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 206, de 10 de  abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de  Sucursales. y 
Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta 
al Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre 
las solicitudes de  inscripción presentadas ante dicho Re- 
gistro, adscrito a la Cámara de Comercio de  la Repú- 
blica de  Cuba. 
POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedaides Mexcantik% Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del artículo 16 ,del precitado 
Decreto No. Z06, de 10 d e  abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por la compañia ita- 
liana AIR EUROPE S.P.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de  la  compañia 

italiana AIR EURO'PE S.P.A. en  el Registro Nacional 
de  Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, adscrito a la Cámara d e  Comercio de  la!Re- 
pública de Cuba. 

SEGUNDO El objeto de la Sucursal de la compa- 
ñia AIR EUROPE S.P.A. en Cuba, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las opera- 
ciones de sus vuelos de línea regular y charter hacia y 
desde la República de Cuba. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de  
la presente Rseolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en gene- 
ral de  productos y servicios, excepto los servicios de  
post-venta y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan laq operaciones de  comercio 
exterior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentcs dc Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabiiizado con el Eumplimiento de  lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
S e  concede un  plazo de noventa dids. con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolucibn 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nocional de  Sucur.salcs y Agentes de  Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie 1"s trámites para su 
establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Espccial implicará el desistimiento de  la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedaiies Mercantiles Extran- 
jeras procederá al  archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a 10s Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional d e  Sucursales 
y Agentes de  Sociedades Mfrcantiles Extranjeras, ads- 
crito a la Cámara de Comercio de  la República de Cuba, 
quien queda responsabiiizado de notificar' la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de  Finanzas y Precios, al Banco Nacional 
de  Cuba, al  Banco Financiero Internacional. al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana General 
de  la República, a la Empresa para la Prestación de 
Scrvicios a Extranjeros. CUBALSE, a la compañia ACO- 
REC S.A., a la Dirección de  Inmigración y Extranjería, 
a ETECS,A, al  Registro Nacional de  Vehiculos Automo- 
tores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
'Publiquese en la Gaceta Oficial para general. conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Direc- 
ción Jurídica. 

UNICA: 
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I

DAD& en la ciudad de  La HaBana, M*nbteno del 
Comercio Exterior, a los doce dias del mes de agosto 
de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrises Ruiz 
Mhistro del Comercio Exterior 
\ 
RESOLUCION No. 306 de 1996 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de  lo dispuesto en el Aouerdo 
No. 2821, adoptado por el Comit6 Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 2,s de  noviembre de 1994, dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicación de  la politica del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad wmer- 
cial exterior. 

POR.CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de  1996, "Reglamento del Registro Nacional de  Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
faculta a l  Ministro del Comercio Ekterior pára resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante di- 
cho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO El Encarmdo del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 1'6 del precitado 
Decreto No. 2,06, de 10 de abril de  h96, ha elevado a la 
consideración , del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por la compañia ci-  
nadiense MARGHEaITEi M. IMPORTiEXPQRT S.A. 

POR TANTO En uso de la$ facultades que me están 
conferidas, 

 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la in8c:ripciÓn de la compañia 

canadiense MARGHERITE M. IMPORT/EXPORT S.A. 
en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So- 
ciedades Mercaptiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de  la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la compañia 
MARGHbRITE M. lMP,ORT/EXPORT S.A. en Cuba, será 
la realización de actividades comerciales relacionadas con 
los productos siguientes: 
-Confecciones y tejidos. 
-Calzado y artículos de peleteria en general. 
-Cosméticos y perfumeria. 
4 i s u t e r i a  y joyería. 

TERCERO La Licencia que se otorgue al amparo 
de la presente Resolución, no autoriza la realización de 
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Regiitro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles E x t r a -  
a 

j e r a  queda responsabilizado mn el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPO(IICI0N ESPECIAL 
UNICA S e  concede un  plazo de noventa días, con- 

tados a partir de la fecha de  la presente Resolución, 
para que la enticla cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su'inscripción en el Registro 
Naqonal de Sucursales y Agentes de  Scciedddes Mercan- 
til& Extranjeras e inicie los trámites para su estable- 
cimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la enti- 
dad promovente para lo que ha yido autorizada y, con- 
secuentemente, el Encafgado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo de] expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del -Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ads- 
crito a la Cámara de  Comercio dc la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al  interesado; a los Direatores de  Empresas 
Y a la Oficina Comercial de  la República de Cuba en 
Canadá, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Nacional de Cuba, al Banco Financiero Internacional, 
al Banco Internacional de Comercio S.A., a la Aduana 
Generai.de la República, a la Empresa para la Presta- 
ción de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la com- 
pañía ACOREL: S.A., a la Dirección de  Inmigración y 
Extranjeria, .a ETEESA, al Registro Nacional de Ve- 
hículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona- 
les corresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial para 
general conkimientw y archivese el original de  la misma 
en la Dirección Juridica. 

Comercio Exterior, a los doce dias del mes de agosto 
de mil novecientos noventa y seis. 

__ 

DADA en la ciudad de  La Habana, Ministerio del 

Ricardo . Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
REsOLUCIUN No. 308 de 1996 
POR CUANTO: Corresponde al M,inisterio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de  lo dispuesto cn el Acuerdo 
No. Zñ21, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 2,ñ dc noviembre, de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de  la politica del 
Eistado y del Gobierno en la actividad comercial exte- 
rior, y a tal efecto tiene la atribución de  conceder fa- 
cultades para realizar operaciones de exportación e im- 
portación, determinando en cada ca6o la nomenclatura 
de mercancias que serán objeto de dichrs operaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resoiución No. 117 de fe- 
cha iro. de diciembre de 1977, dicta,da par el Ministro 
del Comercio Exterior, se creó la Empresa Importadora 
de Objetivos Electroenergéticos, conocida en forma abre- 
viada como ENERGOIMPORT. 

POR CUANTO Mediante Resolución No. 102 de 7 de 
L 
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mayo de 1993, dictada por el que resuelve, se autorizo 
7 facultó expresamente a la cmprcsa EWERGOIMPORT 
a asumir y realizar, adicional y '  conjuntamente con sus 
mctividades dc importación, la exportación de los pro- 
ductos ,que conformaban su nomenclatura de expor- 
Zació'n. 

POR CUANTO ENERGOIMPORT ha presentado la 
Correspondiente solicitud a los efectos de que se le 
amplie la nomenclatura de productos de impbrtación 
que requi'ere, asi como la cancelación de la facuitad de 
expo~ación otorgada mediante la citada Resolución No. 
102 de 1553. 

El Consejo de Dirección de este Mi- 
nisterio, ha considerado procedente acceder a la soli,ci- 
Zud intercsada por la misma, resuitando además nece- 
sano unificar en una disposición las nvmenclaturas de 
los productos de importac,ión, autorizados a ejecutar a 
ENERGOIMPORT. 

POR TANTO En uso de las facultades que me cstán 

POR CUANTO: 

conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO Ratificar la autorización otorgada' a la 
Empresa Importadora 'de Oojetivos Eiectrocnergéticos, 
ENERGOIMPORT, para que cjecutc directamente la im- 
portación de  las mercancías que a nivel de  subpartidas 
erancela,rias se ,indican en los Anexas 1 y 2 que forman 
parte integrante de la presente Resolución, y que sus- 
tituyen las nomenclaturas de importación aprobadas al 
amparo de la Resolución No. 117 de 1977. 
4omenc la iu ra  permanentc de productos de importa- 

5ión (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura temporal (por 2 año,s) dc productos de 

importación (Anexo No. 2). 

SEICUNDO La importación de las mercancías com- 
prentiidas en la nomenclatura, que PO$ la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino al con- 
sumo productivo dc la Unión Eléctrica y de otras enti- 
dades del Minlsterio de la Industria Básica, y no se 
autoriza su importación para su comerciaiikación con 
terceros. 

TERCE~RO. La importacion de meicancias sujetas o 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante l ~ i
nomemlatura de importación que se concede a la enii- 
dad solicitante, debcrá interesarse, previamente a la 
ejecución de la importación, en la forma establecida 
para cada caso, según proccda. 

CUARTO EiNERGOIMPORT, al ampara de la Reso- 
lución No. 2W, dictada por el quc resuelve cn fecha 4 
de junio de 1996, podri solicitar la importación eventual 
de los productos que requiera, cuya nomenclatura no  se 
aprueba por la presente. 

E,n virtud dc lo dispuestv en la Iieholuci6,n 
No. 237, dictada por el que resuelve en fccha 3 de mayo 
de  1995, ENERGOIMPORT viene obligada a rendir a la 
Dirección de Estadisticas, Anilisis y Planificación del 
Ninisterio del Comercio Exterior, la información que 
en la misma se establece. 

Se deja sin ele¿to lá Resolucion No. COZ, de 

QUINTO: 

SEXTO.: 
fecha 7 de mayo de 1993, dictada por el que resuel+, 
en cuanto a las nomenclaturas de  productos exporta- 
ción. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a la Aduana General de la República, a l  Ministerio de 
la industria Básica, al Ministeriw de Finanzas y Precios 
y demás Organismos de la Administración Central del 
Estado, a l  Banco Nacional de Cuba, a l  Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., 
a los Viceministros y Directores del Ministerio, al &e- 
sidente de la Cámara de Comercio y a los Directores 
dc Empresas. Publiquese en la Gaceta Oficial para ge- 
neral conocimiento y archivese el original en la Direc- 
ción Juridica. 

DADA en l a  ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comcrcio Exterior, a los doce días del mes de agosto 
de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
 

-- 
RESOLUCION Nu. 310 de 1996 

POR CUANTO: Corresponde aLMinisterio del Comer- 
cia Exterior, cn virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. PSZI, adoptado por el Comité E,jecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de  noviembre de 1994, idi.rigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de 18 politica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206. de 10 de abril 
üe 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Exiranjeras". 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitukies de renovación de  Licencias pre- 
sentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de  la República de Cuba. 

POR CUANTO: E1 Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento de  la dispuesto e.n el precitado 
D,ecreto No. 206 dl? 1996, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado e n  virtud de  la 
solicitud de renovación de  Licencia presentada por la 
compañia mexicana COMERCIO INTERNACIONAL DE 
VERACRUZ, S.A de C.V. (CIVER). 

En uso de las facultades que me están 
conicridas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la renovación de la Licencia cn 

el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de  la República de Cuba, a la compañía 
mexicana COMERC1,O INTERNACIONAL DE VERA- 
CRUZ, S.A. de C.V.> (CIVER). 

SEGUNDO: E1 objeto de  la Representación en Cuba 
de la compañia COMERCIO INTERNACIONAL DE VE- 
RACRUZ, S.A. de C.V. (CIVER), a partir d,e la reno- 
vación de la Licencia interesada, será la realización de 
operaciones comerciales relacionadas con los productos 
siguientes: 
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-Articulas de ferretería y herramientas. 
-Motores y material eléctrico. 
-Productos químicos. 
-Equipamiento para la industria naval y alimentaria. 
-Equipos de soldadura y de climatización. 
-Bombas y compresores. 
-Equipos de comunicación. 
-Rezas de repuesto. 

La Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente ResolucjÓn, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar, directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venia y garantia, expresamente acordados en las con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar .mercancias en el. territorio 
nacional. 
CUARTO: 

TERCERO 

- 

E,l Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado del cumplimie'nto de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSIOION ESPECIAL . ,  

UNICA Se concede un plazo de noventa días, con- 
taaos a partir de la fecha de la presenie Resolucibn, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primefo formalice su inscripción en e1 Regis- 
tro Nacional de Sucursales y Agentes dc Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los tramites para su 
establecimiento. 

El incumplimiento dril pkzo  establecido en esta Dis- 
posición Especial imblicará el desistimiento' de la enti- 
dad promovente para lo que ha sido autorizada y, con- 
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de  Saciedades Mercantiies Extran- 
jeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vizemi- 
nistx'os y Directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Ektranjeras, ads- 
crito a la Cámara de Comercio de la República ide Cuba, 
quien queda responsabiiizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a ios Directores de Empresas, 
a la Oficina Comercial de la República de Cuba en los 
Estados Unidos Mexicanos, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Nacional de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., 
a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, 
a 18 compañía ACOREC ,S.A., a la Dirección de Inmi- 
gración y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional 
de Vehlculos ,Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. Publiquese en ia Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archivese el original de la 
misma en la Dirección Juridica. 

l 
DADA en la ciudad dc La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los doce dias del mes de agosto 
de mil novecientos novena, y seis. 

Rlaardo Cabrisas Ruia 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 311 .de 1996 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, ,en virtlEd de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha P8 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la nplicación de' la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 206. de 10 de abril 
de 1896, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursa- 
les' y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de renovación de Licencias presen- 
tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO': El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursa!es y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento de 10 dispuesto en el preci- 
tado Decreto No. 206 de 1996, ha elevado a la conside- 
ración del que resuelve el expediente inwado en virtud 
de la solicitud de renovación de  Licencia presentada por 
la compañia española M. CAMACHO, S.A. 

POR TANTO! En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO,: 

R e s u e l v a :  
PRIMERO Autorizar la renovación de  la Licencia 

en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a la compafiia 
española M. CAWL4CH0, S.A. 

SEGUNDO: Ei objeto de la Representación en Cuba 
de la compañía M. CAMACYO, S.A:, a partir de la 
renovación de 13 Licencia interesada, será la realización 
de operaciones comerciales relacionadas con ' materias 
primas y material de envase destinados'a la industria 
de jabonería y perfumería. 

 TERCERO'^ La Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-importar y' exportar, directamente, con carácter co- 

me r c i a l. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de Productos y servicios,,excepto los servicios de post- 
venta Y garantía, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. . 

-Distribuir y transportar mercancias en el territorio 
nacronal. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales Y Agentes de Sociedades Mércantiles Extranje- 
ra; queda responsabilizado del cumplimiento de  lo dis- 
p e s t o  en 'la presehte &oiucíóh. 

4.. 1. 
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DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA: Se concede un plazo de noventa dias, con- 
tados a partir de la fecha d e  la presente Resolución, 
Para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Regis- 
tro NaciOn4 de Sucursales y Agentes d e  Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámitcs para su 
establecimiento. 
El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 

posición Especial implicará el desistimiento de la enti- 
dad promovente ‘para lo que ha sido autorizada y, con- 
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo dP1. expediente incoado.’ 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistios y Directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras. ads- 
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presenta 
Reso!ución al  interesado; a los Directores de Empresa‘s, 
a la Oficina Comercial de la RepúbiicA de Cuba en 
España, al iMinisterio de Finanzas y Precios, ai Banco 
Nacional de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al 
Banco Internacional de Comercio S.A., a la Aduana Ge- 
neral de la República. a la Empresa para la Prestación 
de Servicios a Extranjeros, CUBALSE. a la compañia 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extran- 
jeria, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehiculos Au- 
tomotores y a cuantas otra5 entidades nacionales corres- 
ponda. Publiquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y arcbivese el original de la misma en la 
Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los doce días del mes de agosto 
de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisad Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
, 
RESOLUCION NO. 312 de 1996 
POR CUANTO. Correswnde al  Ministerio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
e jecutar~y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución de conceder facuitadcs 
para realizar Operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de mer- 
cancias que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO. El Instituto Cubano d e  Amistad con 
los Pueblos de conformidad con lo establecido, ha pre- 
sentado la correspondiente solicitud. a los efectos de 
que se le autorice la facultad de ex,porlaci&n, para la 
Revista “Habanera”. 

POR CUANTO: El Cohrejo de, Dirección de este Mi- 
nisterio, ha considerado procedente acceder a la solici- 
tud interesada por ci Instituto Cubano de Amistad con 
Icr Pucolos. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me ‘estin 
conferidas, 

R e s u e l v a :  
PRIMERO: A,utvrizar al Instituto Cubano de Amistad 

c m  los Pueblos, para que ejecute directa y permanen- 
temente la exportación de las mercancias, que a nivel 
de subpartida arancelaria, se indican a continuación: 
4902 DIARIOS Y PUBLICACIONES PERIODICAS, IM- 

PRESOS, INCLUSO ILUSTRADOS O CON PU- 
BLICIDAD. 
4902.90.00 - Los demás 

(exclusivamente para la exportación 
dc la Revista “Habanera”. 

SEGUNDO: La CXPortdciÓn de las mercancías com- 
prendidas en la nomenclatura, que por la presente se 
aprueba. podrá ser ejcculada exclusivamente para la 
Revista “Habanera”. 

TERCERO. En virtud de ,lo dispuesto en la Reso- 
iucicn No. 237, dictada por el que resuelve en fecha 3 
de moyo de 1992, el Instituto Cubano de Amistad con 
10s Pucblos viene obligado a rendir a la Dirección d e  
Estadisticas, Analisis y Planificación del Ministerio del 
Comercio Erterior, la informvciún que en la misma se 
establece. 

COMUliIQ~ESE la presente Resolución al interesado, 
a la Aduana General de la Repibiica, ai Ministerio de 
Finanzas y Precios, y demás Organismos de la Admi- 
nigiiraciún Central del Estado, ai Banco Nacional de 
Cuba! al Banco Financiero Internacional, al  Banco In- 
ternacioxd de Comercio S.A., a los Viceministros y Di- 
rectores del Ministerio, al  Presidente de la Cámara de 
Coinorcio y a los Directores de Empresas. Publiquese en 
la Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese 
el original en la Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exteiior, í1 los quince dias del mes de agosto 
de 1990. 

Ricardo C a b r i w  Ruiz 
Ministro dcl Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 313 de 1996 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, En virtud de lo dispuesto en ,el Acuerdo 
No. 2321, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de.I\iinistroe con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a ta l  efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
cias que serán ohjeto de dichas operaciones. 

La sociedad mercantil cubana Servi- 
cios Especializados de Protección, S.A., conocida a todos 
los efectos legales como SEPSA, de conformidad con lo 
establecido, ha presentado la correspondiente solicitud, 
a los efectos de que se le. autorice la ejecución directa 

POR CUANTO 

POR CUANTO 
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- 
de operaciones de comercio exterior a los fines previstos 
en su objeto social. 

nisterio, ha considerado procedente acceder a la mlici- 
tud interesada por la sociedad mercantil cubana SEPSA. 

POR TANTO: En usqde  las facultades que me están 
conferidas, 

PRIMERO Autorizar a la sociedad mercantil cubana 

POR CUANTO &l Consejo de Dirección de este Mi- 

R e s u e l v o :  

SEPSA, la ejecución üirecta de importación de las mer- 
cancias que a nivel de subpartidas arancelarias se in- 
dican en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 
-Nomenclatura permanente de productos de importa- 

ción (Anexo No. 1). 
SFXXJNDO: La importación de las mercancias com- 

prendidas en la nomenclatura, que por la presente se 
aprueba, s610 podrá ser ejecutada con destino a oumplir 
los fines previstos dentro de su objeto social. 

TERCERO La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgaaa mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecu- 
ción de la importación, en la forma establecida para 
cada caso según proceda. 

amparo de la Resolución No. 200, dictada por el que. 
resuelve en fecha 4 de junio de 1990, podrá solicitar la 
importación eventual de los productos que requiera, 
cuya nomenclatura no se aprueba por la presente. 

QUINTO En virtud de la dispuesto en la Resolución 
NO. 237, dictada por el que resuelve en fecha 3 de mayo 
de 1995, la sociedad mercantil cubana SFPSA, viene 
obligada a rendir a la Dirección de Plstadísticas, Análisis 
y Planificación del Ministerio del Comercio Exterior, 
la información que en la misma se establece. 

a la Aduana General de la República, al  Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Ministerio del Interior y demás 
Organismos de la Administración Central del Estado, 
al  Banco Nacional de Cuba, al Banco Financiero In- 
ternacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., 
a los Vicerninistros y Directores del Ministerio, al Pre- 
sideute de la Cámara de Comercio y a 10s Directores 

' de Empresas. Publiquese en la Gaceta Oficial para ge- 
neral conocimiento y archivese el original en la Direc- 
ción Jurídica. 

DADA en  la ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mrCio -terior, a los diecinueve días del mes de agosto 
de '1990. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 

CUARTO: La miedad mercantil cubana SEPSA. al 

COMUh'IQUFSE la presente Resolución al  interesado, 

Mi,nistro del Comercio Exterior 

- 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821; adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 

RESOLUCION No. 319 de 1996 
ejeoutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 

POR CUA&O El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes dc Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de i'nscripción ,presentadas ante di, 
cho Regiitrd, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: ~i Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Swiedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
DecFeto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a 
la consideración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por la companía rusa 
ELERS COMPANY LIMITEQ. 

POR TANTO .En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

exterior. 

PRIMERO Autorizar la inscripción de la compaflía 
rusa ELEsRS COMPANY LIMIT5D en el Registro Na- 
cional de Sucursales y Agentes d e  Sociedades 'Mercan- 
tiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la compañh 
ELERS COMPANY LIMITED en  Cuba, será la reali- 
zación de áctividades comerciales relacionadas con loa 
productos siguientes: 
-Materias primas. 
-Productos de la industria química (freon, goma). 
-Madera y madera aserrada. 
-Materiales de construcción. 
-EcluiPos industriales. 
-Ferretería. 

-Goma para medios de transporte. 

de repuesto para estos equipos. 
-Productos de metales y los metales. 
-ArtiCUlOS Y equipos de Oficina. 

-Productos alimenticios (conservas, .productos helados, 

TERCERO La Licencia que se otorgue al amparo 
de la presente Resolución, no autoriza la realización de 

-Importar y exportar directamente, can carácter cw 

-Realiwr el comercio mayorista y minorista en gene9 
ral de Productos y servicios, excepto los servicios de 
post-venta y garantia, expresamente acordados en los 
contratos que amparanj las operaciones de comercia 

R e s u e l v o :  

la República de Cuba. 

-Piezas de repuesto para equipos y el transporte. 

-Equipos y productos eléctricos y electrónicos, piezas 

-Equipos de medicina y preparados medicinales. 
-Perfumería y artículos de higiene personal, producto9 

-Productos de industria ligera (ropa, calzado). 
de limpieza. 

vegetales Y frutas). 
-Mantenimiento técnico de equipos suministrador 

las actividades siguientes: 

mercial. 

exterior. 
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-Distribuir y transportar mercancias en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de  Socied'sdes Mercantiles EXtFan- 
jeras queda responsabilizado con éi cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION FSPECIAL 
UNICA Se concede un plazo de noventa dias, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartadp Primero formalice su inscripción en el Regis- 
tro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedakies 
Mercantiles Extranj,eras e inicie los trámites para, su 
establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Kkpecial implicad el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional.de Su- 
cursales y Agente$ de  Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras procederi al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vice- 
ministros y Di,rectores del Mbisterio del Comercio Ex- 
terior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ads- 
crito a.la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas 
y a la Oficina Comercial de la República de Cuba en 
la Federación de Rusia, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Nacional de Cuba, a l  Banco Financiero 
Internacional, a l  Banco Internacional de Comercio S.A., 
a la Aduana General d e , l a  República, a la Empresa 
para la Prestación de Servidos a Extranjeros, CUBAL- 
SE, a la compañía A C O R E  S.A., a la Dirección de 
Inmigración y Extranjeria, a ETECSA! al Registro Na- 
cional de Vehiculos Automotores y a cuahtas otras en- 
tidades nacionales corresponda. Publiquese en la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y archivese el original 
de la misma en la Direccian Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintinueve dias del mes de 
agosto de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Ehterior 
CULTURA 
RESOLUCION No. 320 de 1996 
POR CUANTO. Mediante Resolución Ministerial No. 

135 de  15 de junio de 1993, dictada por el que resuelve, 
se autorizó la inscripción en el entonces Registro Na- 
cional de Representaciones Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de  Comercio de la República cle Cuba, a la 
compañia española P W B A  SOCIEDAD CORPORATIVA 
LTD. 

El Articulo 28 del Decreto No. 206 de 
10 de abril de 1996, Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, faculta al Ministro d d  Comerdo Exterior para 
disponer la cancelación de  la Licencia de las Sucursales 

POR CUANTO: 
inscritas en el Regisko cuando concurran razones de 
orden público, ide interés nacional a modificación de las 
condiciones e intereses que justificaron la autorización 
de inscripción. 

P,OR CUANTO Se han detectado irregularidades fh 
el cumplimiento de los compromisos y obligaciones can4 
traídos por la wmpañia española PEMBA S.C.L., con 
entidades nacionales, asi cdmo actos violatorios de las 
dis-ciones legales establecidas y contrarios a la ética 
comercial, lo que pone de  manifiesto que se han mcdi- 
ficado las condiciones que, en su momento, justiiicamn 
la autorización de inscripción. 

POR CUANTO En la Sesión No. 27 del Consejo de 
Dirección de este Ministerio, celebrada el 26 de  agosto 
de  1996, en consideración a las circunstancias expuestas 
en el párrafo precedente, se decidió. cancelar la Licencia 
de la Sucursal de  la compañia española PEMBA SO- 
CIEDAD CORPORATIVA LTD. 

POR TANTO ~n uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Disponer la cancelación definitiva de la 

Licencia otorgada a la Sucursal de la compañia espa- 
Gola P E M W  SOCIEDAD CORPORATIVA LTD. Y, con- 
secuentemente, dejar sin efecto la Resolución No. 135 de 
fecha 15 de  junio de 1993. 

SECUNDOi La cancelación a que se contrae el Apar- 
tado Primero de  la presente Resolución se hará efectiva 
a partir de su notificación al interesado. El Ehcargado 
del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de SO- 
ciedades Mercantiles Extranjeras queda responsabiliza- 
do del oumplimiento de  lo que por l a  presente se dis- 
pone. 

COMUNIQUESE la preSente Resolución al' interesado. 
a los Viceministros, Directores y Empresas del Ministe- 
rio del Comercio Exterior, al '  Presidente de la C b a m  
de  Comercio de  la República de Cuba, al Ministerio'& 
Finanzas y Precios, al Banco Nacional d,e Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banca interriaciona! de Cok 
mercio S.A., a la Aduana General de la República, a la 
Empresa Para la Prestación de  Servicios a Extranjeros, 
CUWISE,  a ACOREC S.A., a la DiPección de Inmi- 
gración y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional 
de Vehiculos Automotores y a la Oficina Comercial de 
la República de Cuba en España. Publiquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archive& 
el original de  la misma en la I)irecci6n Juriaica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a los treinta dias del mes de agosta 
de mil novecientos noventa. y seis. 

Ricardo Cabrisas Rulz 
Mhistro del Comercio Exterior - 
RESOLUCION ' No. 66 
POR CUANTO: El Consejo de Estado, mediante el 

Decreto-Ley No. 30 de 10 de  diciembre de 1979, creó 
entre Otras cosas, la Distinción "Por la Cultura Nacio- 

I 
. 
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nal", iacultando al Ministro de Cultura para su ,otor- 
gamiento. 

POR CUANTO El Ministerio ,de Cultura de la Re- 
pública de Cuba, en ocasión de Conmemora,rse 'el 35 
Aniversario de la creación de la Unión de Escritores 
j r  Artistas de Cuba, considera oportuno y riecesario re- 
conocer de manera especial a un gruoo de artistas; 
escritores, promotores culturales, investigadores y lwU- 
%ores de la Provincia de Camagüey por su encomiable 
labor Y sus significativos resultados ,en favor del Arte y 

POR TANT,O En uso de las facultade; que me está0 
la Cultura de nuestro pueblo. 

conferidas, 
R e s u e l v o :  

Otorgar <la Distinción "Por la Cultura Na- 
cional", a los compañeros, cuya relación se anexa a 
esta Reiolucidn, como remncximiento y estimulo a kd 

obra' que han realizado y a su entrega y dedicación 
en favor. del desárrolio de la Cultura Cubana. 

SEGU,NDO: , Disponer que la insignia representativa 
le sea otorgada en acto solemne. 

COMUNIQUESE a la Dirección de Recumos Humanos 
y por su conducto a los 'interesados y a cuantas mas 
personas naturales y ,juridlcas proceda. Publiquese e n  
la Gaceta Oficial de  la República de Cuba para su 
genetal conocimiento. ,' 

DADA, en- la ciudad de  L a  Hqbana, a los 22 días 
del mes de agosto de 1996. 

'Armando Hart Dávalos 
Ministro de Cultura 

PRIMERO 

ANEXO: 
Asociación de Música 
J o s é  Eulalio Iglesias Carnot 
Asociación de Escritores 
TLuis B. Alvarez Alvarez 
Asociación de Artes Plisticas 
J o r g e  Santos Díaz 
-Herminio Gcalona González 
Otros 
-Gustavo Sed Nieves 
Juan Rqmirez P,ellerano 
RESOLUCION No. 67 

POR CUANTO: El Consejo de. Estado, mediante el 
Decreto-Ley No. 30 de 10 de diciembre de  1979, creó 
entre otras cosas, la Distinción "Por la Cultura Nacio- 
nal", facultando al ,Ministro de Cultura para su otor- 
gamiento. 

POR CUANTO:  el Ministerio de Culiura de la Re- 
pública ,de Cuba, en ocasi6n de  conmemorarse el 35 
Aniversario de la creación de la Unión de Escritores 
y Artistas de Cuba, considera oportuno y necesario re- 
conocer de manera especial a un grupo de  artistas, 
escritores, promotores culturales, investigadores, y locu- 
tores de ia Provincia de Villa Clara por su encomiable 
labor y sus significativos resultados en favor del Arte 
y la Cultura de nuestrp pueblo. 
POR TANTCj: uso de las facultades que me e s t h  

R e s u e 1 v.0 : 
PRIMERO: .Otorgar la Distinción "Por la Cultura Na- 

.cional", a los compañeros, cuya xkiaci6n se anexa a 
esta Resolución, como reconocimiento y estimulo a la 
obra que han realizado y a su entrega y dedicación 
en' favor del desarrOllo de la Cultura Cubana. 

SEGUNDO Disponer que la insignia representativa 
le sea otorgada en acto solemne. 

COMUNIQUESE a la Dirección de Recursos Humanos 
y por su conducto a los~interesados y a cuantas mas 
personas naturales y jurídicas proceda. Pubtíquae en 
la Gaceta Oficial de la República ,de Cuba para su 
general conocimiento. 

DADA, ' e n  la ciudad de-La Habana, a los 22 días 
del mes de agosto de 1996. 

Arpiando Hart Dávalos 
Ministro de Cultura 

conferidas, 

ANEXO 
Asociación de Artistas Es&nlrios 
-Margarita Carvajal Carvajal 
Asociación de ,Escritores ., 
A i m e é  González E?&fk- ' ,  

-Ped.ro Méiidez Suárez 
-Pablo GGdarrama González 
Asociadón de Música 
i F r e y d a  Luisa Anido Pacheco 
Asociación de Artes Pl&Sticas 
- J u a n '  Orlando Torres Marünez 
Otros 
-Martha ,Josefina Anido Gómez 

-- 

RESOLUCiON No. 68 

POR CUANTOS: El Consejo de Estado, mediante el 
Decreto-Ley No. 30 de 10 de diciembre de 1979, creó 
entre otras cosas, la Distinción "P? la Cultura Nacio- 
nal", facultando al Ministi'a de cultura para su otor- 
gamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura de la Re- 
pública de 'Cuba, en ocasión de conmemorarse el 35 
Aniversario dq la creación de la Unión de Escritores 
y Artistas de Cuba, considera oportuno y necesario re- 
conocer .de manera especial a un grupa de artistas, 
escritores, promotores culturales, inves!igadores y locu- 
tores de la Provincia de  Sancti Spiritvs Por su enco- 
miable. labor y s ~ s  significativos' resultados en favor del 
Arte y la Cultura de  nuestto pueblo. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s i e i v o !  
Otorgar la Distinción "Por la Cultura Na- 

cional", a los compañeros, cuya relación se anexa a 
esta Resolución, como reconocimiento y estimulo a la 
obra que h a n .  reaüzado y a su entrega y dedicación 
en favor del desarroJlo de  ,la .Cultura Cubana. 

SEGUNDO Disponfr q+ ia insignia representativa 
le sea otorgada en a&o solemne. 

PRIMERO 
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j RESOLUCION No. 70 . 

IWR CUANTO. ~i Consejo de Estado, mediante el 
D,ecreto-Ley No. 30 de 10 d e  diciembre de 1979, C r e ó  
entre otras cosas, la Distinción "Por la Cultura Nacio- 
nal", facultando al Ministro de Cultura para SU OtoC. 

gamiento. 
El Mlnisterio d e  Cultura de la Re- 

pública de Cuba, en ocasión de conmemorarse el 35 
Aniversario de la creación d e  la Unión de Escritores 
y Artistas de Cuba, considera oportuno y necesario re- 
conocer de manera especia] a u n  grupo d e  artistas, 
escriiores, promotores culturales, investigadores y locu- 

POR; CUANTO: 
COMUNIQUESE a la Dirección de Recursos Humanos 
Y por su conducto a 10s interesados y a cuantas mas 
personas naturalcs y juridicas proccda. Publiyucse en 
la Gaceta Oficial d e  la República de Cuba para su 
general conocimiento. 

DAD.4, en la ciudad de La Habana, a los 22 días 
del mes de agosto de 1996. 

Armando Hart Dávalos 
Ministro de Cultura 

ANEXO 
Asociación de Cine, Radio . y  Televisión 
-Pedro Andrés Nápoles Alvarez 
Asociación de Eseritores 
-Julio Miguel Llanes López 
-Gumersindo Pacheco Sosa 
Asociaciún de Música 
-Rafael Rodriguez Muñoz 
-Arturo Alonso Diaz. 
-Juan Enrique Rodriguez Valle 
- tores de la Provincia de Cienfuegos por su encomiable 
labor y sus significativos resultados en favor del Arte 
y la Cultura de nuestro pueblo. 

conferidas, 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están 

R e s u e l v o :  
Otorgar la Distinción "Por la Cultura Na- 

cion&l", a 10s compañeros, cuya relación se anexa a 
esta Resolución, como reconocimiento y estimulo a la 
obra que han realizado y a su entrega y dedicacion 
en favor del desarrollo de la Cultura Cubana. 

SEGUNDO: Disponer que la insignia representativa 
le sea otorgada en acto solemne. 

COMUNIQUESE, a la Dirección de Recursos Humanos 
y por su conducto a los interesados y a cuantas más 
personas naturales y juridicas proceda. Publiquese en  
la Gaceta Oficial d e  la República de Cuba para su 
general conocimiento. 

DADA, en la ciudad de La Habana. a los 22 días 
del mes de agosto de 1996. 

'Armando Hart Dávalos 
Ministro de Cultura 

PKlMERO: 

ANEXO 
Asociación de Música 
-Efrain Loyola Fernandez 
-Ftlix Eusebio Molina Marin 
Otros 
-0rlando Fflix Gareia Martinez 

ECONOMIA Y PLANIFICACION 
OFICINA NACIONAL DE NORMALIZACION 
RESOLUCION No. 09 

POR CUANTO: El consejo de Estado, mediante el 
Decreto-Ley No. 30 de 10 de diciembre de P979, creo 
entre otras cosas, la Distinción "Por la Cultura Nacia- 
nal",, facultando al Ministro de Cultura para su Olor- 
gamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura de la Re- 
piiblica de Cuba, en ocasión de conmemorarse el 35 
Aniversario de la creación de la Unión de Escritorcs 
y Artistas de Cuba, considera oportuno y necesario re- 
conocer de manera especial a un grupo de artistas, 
escritores, promotores culturales, investigadores y locu- 
tores d e  la Provincia de Matanzas por su encomiable 
labor y sus significativos resultados en  favor del Arte 
y la Cultura de nuestro pueblo. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Otorgar la Distinción "Por la Cultura Na- 

cional", a los compañeras, cuya relaciún se anexx a 
esta Resolución, como reconocimiento y estimulo a la 
obra que han realizado y a su entrega y dedicación 
en  favor del det;irrollo de la Cultura Cubana. 

SEGUNJO: Disponer v.be la insignia representativa 
le sea otorgada en acto solemne. 

COMUNIQUESE a la Dirección de Recursos Humanos 
y por su conducto a los interesados y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda. Publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República dc Cuba para su 
general conocimiento. 

DADA, en la ciudad de La Habana, a los 22 dias 
del mes de agosto de 1996. 

Armando Hart Davaios 
Ministro de Cultura 

PRIMERO: 

ANEXO: 
Asociación de Música 
-Mari0 Alberto Argenter Sierra 
-José Alberto Garcia' Alfonso 
-José Antonio Mtndez .Valencia 
Asocimión de Escritores 
-Aramis Quintero Segovia 
-O'rlaudo 'Garcia Lorenzo 
-Asowiación de Artes Plásticas 
-,Juan Antonio Carbonell Gómez 
4 0 s e  Ramún Fundora Caballero 
RESOLUCION No. 47-96 
POR CUANTO El Decreto-Ley NO. 147 de 1994, mLW 

diiicó la integración d e  los Organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado y estableció en  su articulo 4, 
la crsación de la Oficina Nacional d e  Normalización, 
adscripta al Ministerio de Economia y Planificación. 

POR CUANTO La Resolución No. 4 de 20 de enem 
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de 1995,, del Ministro de Economía y Planificación, fa- 
culta al que resuelve para que, por delegación dicte 
l,as disposiciones juridicas correspondientes a la norma- 
lización, mctroiogía y control de la calidad, que otormeii 
continuidad sistemática e intezralidad c n  esta esfera. 

En uso dc las facultades que me han 
sido delegadas, 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Aprobar y poner en vigor las Disposicio- 

nes Generales sobre Instrumentos de medición sujetos 
a la verificación y sus campos de aplicación. 

' SEGUNDO: Derogar medimte estas disposiciones a la 
h'orma Cubana W-30 de 1978 sobre esta materia. 

TERCERO A partir de la fecha de la aprobación y 
vigencia del presente documento, i d o s  los instrumentos 
que se incluyen en el anexo, 'deberan regirse .por lo 
que en él se establece. 

CUARTO El Instituto de Investigaciones en Norma- 
lizaciún queda encargado de la edición del citado do- 
cumento. 

QUINTO: Se derogan cuantas disposiciones legales de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto. 

SEXTO: Comuníquese al Ministerio de Economía y 
Planificaciún, a los Jefes de  Direccioncs, Qficinas Te- 
rritoriales e Institutos de la Oficina Nacional de  Norma- 
lización y a quienes más proceda. 

SEPTIMO: Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública. 

Dada en la ciudad de  La Habana, a los 2 días del 
mes de agosto de  1996. 

, 
Lionel Enríquez Rodrísuez 

Jefe de la Oficina Nacional 
de Normalización -_-- 
FINANZAS Y PRECIOS 

RESOLUCION No. 43-96 

POR CUANTQ: Mediante el Acuerdo No. 2914 del 
Consejo de  Estado, de fecha 50 de mayo de 19,95, se 

 aprobó, entre otras,' las funciones y atribuciones de la 
Oficina Nacional de  Auditoría, adscripta al Ministerio de 
Finanzas y Precios, la de crear y mantener actualizado 
el Registro de Auditores de la REpública de Cuba. 

Se hace necesario garantizar la ade- 
cuada revisión de las solicitudci de inscripción, control 
y actualización del Registro de  Audi,tores de la Repú- 
blica de  Cuba, así como ln expedicibn del correspon- 
diente documento acreditativo a favor de la pcrsona 
cuya solicitud resulte con lugar, la que deberá forma- 
lizarse mediante firma de funcionario facultado a tales 
efectos. 
POR TANTO En uso de las facultades que'mc están 

POR CUANTO 

conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO: Delegar en el compañero Reynol Jesús 
P k e z  Fonticoba, Director de  la Oficina Nacional de Au- 
ditoría, la facultad para aceptar o denegar la solicitud 
de inscripción en el Registro de Auditores de la Re- 
pública de Cuba, cqnforme a la legislación vigente, con 
.refrendación de su decisión. 
SEGUNDO: Publiquese en la Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento y archivese el ori- 
ginal en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana, a 7 de agosto de 
1096. 

Manuel Mlllares Rodrbuer 
Ministro de Finanzas y PreCiOS 
RESOLUCION No. 44-96 
POR CUANTO El Decreto-Ley No. 147, De la reora 

ganizaciún de los ocganismos de la Administración Cen- 
tral del Estado, de fecha 21 de abril de 1994, en SU 
articulo 8, dispone que se extinguen los comités esta- 
tales de Finaneas y Precios y que se crea el Ministerio 
de Finanzas y Precios, a l  que se transfiei.en las atri-' 
buciones y funciones de los dos primeros. 

Se hace necesario modificar la Me- 
todologia para 1s Elaboración del Anteproyecto de  Re- 
supuesto de la Actividad Empresarial para el afi0 1997, 
a partir de cambios en la legislación financiera, asf 
como de la incorporación de nuevos indicadores que 
son dc  interés para el presupuesto. 
POR TANTO: En uso de las facultades que me estb 

conferidas, 

POR CUAIiTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Aprobar la Metodologia Para la Elabora- 

ción del Anteproyecto de  Presupuesto a la Actividad 
Empresarial para el año 1997, la que se adjunta a la 
presen#e Resolució,n como único anexo, formando Parte 
integrante de ella. 
 SEGUNDO: Se responsabiliza' al viceministro que 
atiende al Departamento ' Independiente de Metodología 
y Organización, con la distribución del anexo a que se 
refiere el apartado primero de esta Resolución, 'a iOS 
organismos de la Administración Central del Estado Y 
a los Consejos de la Administración de ros órganos PW 
vincialcs del Poder Popular y a cuantos más proceda. 

TERCERO: Se deroga la Resolución No. 17, de fecha 
2 de octubre de 1995, de  este Ministerio. 

CUARTO: La presente Resolución entrará en VigOF 
el día de su fecha. 

QUINTO: Publiauese en la Gaceta Oficial de la 
pública para general conocimiento y archívese el orii 
g i i i~ l  en la Dirección Jurídica de  este Ministerio. 

Dada en ciudad de La Habana, a 15 d,e agosta de 199& 
Manuel Millares Rcüríguez 

Ministro de Finanzas y PreCliw 

ANEXO No. 1 
METODOLOGIA PARA LA ELABORACION DEL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ACTNJDAD 

EMPRESARIAL 
1. INTRODUCCION: 

La planificación financiera para la actividad empresa- 
rial se confeccionará a partir del Presupuesto de In- 
grews y Gastos de los órganos, organismos y otras 
entidades, desglosado en empresas rentables e irrenta- 
bles: la cual constituye la inforkación indispensable que 
se requiere para medir los resultados econ6micOa 
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Adicionalmente a los Indicadores del Presupuesto de 
Ingresas Y Gastos, es indispensable para conformar las 
cifras del Presupuesto .del a t a d o  conocer otras infor- 
maciones. 

La presentación del Presupuesto de ingresos y Gastos 
a este Ministerio se realizará mediantc disquette de 
computación en el programa confeccionado al  efeto,  
el que deber6 venir acompañado de un informe valora- 
tivo que conlendrá las bases, supupstos, así como las 
medidas que se propongan y que sustenten los resultados 
proyectados y se enviará, además, un resumen de las me- 
didas tomadas para eliminar la incosteabilidad o au- 
mentar la rentabilidad. 
El Ministerio de Cultura y los Consejos de  la Ad- 

ministración de los Órganos provinciales del Poder Po- 
pular, utilizaran la presente metodologia en los consejos 
e instituciones culturales, en sustituci'ón del modelo 
Plan de  Finanzas y Costos. 

11. CUERPO DEL MODELO BALANCE DE INGRESOS 

,. 

Y GASTOS 

Ventas netas (1) 
(-) Impuesto de circulación (2) 
(-) Impuesto sobre dos servicios 

públicos (3) 
(4) 

(+) Subsidio a productos ' (5) 
(+) Subsidio por diferencia de 

precio (6) 
(+) Otros ingresos (7) 
(+) Ingresos financieros (8) 

Ingresos totales (suma 
algebraica fila 1 a la 8) (9) 
Costo de ventas (10) 

(+) Gastos de distribución y ventas (11) 
(+) Gastos de  circulación (12) 
(+) Gastos de operación (13) 
(+) Otro6 gastos (14) 
(+) Gastos financieros (15) 

(--) ,Impuesto sobre la venta 

De ello: Impuesto por la 
utilización de la fuerza 
de trabajo (16) 
Costo total (suma algebraica 
fila 10 a la 15) (17) 
Utilidad del periodo (suma 
algebraica filas 9 y 17) (1.8) 
Reserva para contingencias (19) 
Utilidad antes de  impuesto , (20) 
Impuesto sobre utilidades (21) 
Utilidad después de impuesto (22) 
De ella: Aporte por el 
rendimiento de la inversión (23) 
Adquisición de la norma 
tinanciera (24) 

U M  MP con un 
decimal 

Presupuesto 
1997 

Red .  Irrent. 

+ + + + + 
+ 
+ 

Q .  
U M  MP wn un 
dedmal 

Presupuesto 
iasi 

R e d  Irrenb 
Saldo libre de ganancia ' (25) + 
Inversiones (26) 
De ella: Empresas incorporadas 
sistema tributario (27) 4 
De ella: A financiar por 
el presupuesto (28) + 
Garantia salarial trabajadores 
disponibles (29) 
Subsidio por infraestructura 
ferroviaria (30) 
Subsidio por pérdidas a recibir 
(Suma algebraica filas 9 y 17) (31) + 
De ella: Por paralizaciones (32) + 
Por baja capacidad productiva (33) . + 
Salario sin respaldo 
productivo (34) + 
ELEMENTOS D n  GASTO 

U M  MP con au 
aecimrl 

Presupuesto 
1997 

Rent. Irrsnt 
Gasto material (35) 
Salarios (3s) 
Seguridad Social (37) 
De ello': Contribución a la 
Seguridad Social (38) 
Amortización y .Depreciación (39) 
De ella: Depreciación de 
activos fijos tangibles (40) 
Otros gastos monetarios (41) 
OTRAS INFORMAC1,ONES: 
Pmducción en proceso (42) 
Aumento norma financiera (43) 
Disminución norma financiera (44) 
Otras asignaciones (45) 
Cuentas porrpagar de 
inversiones al inicio del año (46) 
Cuentas por pagar de 
inversiones a1 final del año (47) 
Amortización gastos diferidos a 
largo plazo (48) , 

Producción bruta-valor (49) 
Producciún bruta-costo (50) 
Producción ' mercantil-valor (51) 
Producción mercantil-costo (52) 
Financiamiento para 
inversiones de capital para 
entidades privadas cubanas 
y mixtas (53) 
Financiamiento para 
contravalor (54) 
Liberación de inventarios 
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UM: MP con un 
decimal 

Presupuesto 
1997 

Rent. Irrent. 
estatales (55 )  
Norma financiera (56) ' I. 
Valor promedio, anual activos 

Valor promedio anual de  
inventarioü (58) 

fijos tangibles (57) 

111. INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL MODELO 

El modelo esta desglosado par tipo de empresa, por 
lo que la iiifoimación se brindará por separido por 
empresas rentables e irrentabies. 

IMPUESTO' SOBRE L A  VENTA (4): Se consignará el 
importe 'a pagar d e  este impuesto por las empresas au- 
torizadas a relenrrio y aportarlo al fisco. ' 

SUBSiDiO A I'RODUCFOS (5): Se consignará el re- 
sultado del subsidio aprobado al producto por el total 
de przducins autorizados por este. Ministerio, valido para 
todas ac-uelias entidades que esten autorizadas a apii- 
carlo. 

. INGRESOS FINANCIEROS (8): Se consignará el im- 
porte de aí:uellos ingresos relacionadas con operaciones 
financieras posibles de  planificar como iptereses, fluc- 
tuaciones de  las tasas de  cambio, ganancias en negocios 
conjuntos, dividendos u otros. 

GASTOS FINANCIEROS (15): Comprende los gastos 
en que se pianifica incurrir relacionadus con las ope- 
raciones financieras, , como intereses, comisiones, pagos 
por los fondos, fluctuaciones de las tasas de  cambio, 
descuento por pronto pago, bonificaciones a clientes, im- 
puesto por la utilización de'  la fuerza de  trabajo u 
otros. 

RESERVA PARA CONTINGENCIAS (19): Importe que 
se 'planifica para asumir pérdidas ocasionadas por de- 
sastres naturales y siniestros no cubiertos por el seguro 
Y contingencias extraordlnarias que expresamente se de- 
terminen por los órganos y organismos de airecc:' 'un fa- 
cuitados por este Ministerio, en las empresas incorpora- 
das al nuevo Sistema Tributario. 

IMPUESTO SOBRE UTILIDADES (21): Importe que 
se planifica acortar al fisco; seg* lo dispuesto por este 
Ministerio, a tenor de lo establecido en la Ley No. 73, 
Dei Sistema Tributario. de fecha 4 de agosto de 1994, 
por las empresas incorpor-das al  antes referido sistema. 

UTILIDAD DESPUES DE IMPUESTO (22): Importe 
de  la utilidad, luego de deducido el impueatg sobre Uti- 
lidades, en las empresas incorporadas a: nuevo Sistema 
Tributario. 

APORTE POR ,EL RENDIMIENTO IJF: LA INVER- 
SION (23): importe de la utiliüad después de iml'uesto, 
que se planifica aportar por este concepto al Estado 
como dueúo, a partir de los cálculos realizados por ia 
empresa y de los índices de rendimiento mínimo exigido 
por el Estado. Este aporte podrá ser modificado coma 
resultado de las discusiones con el Ministerio. 

BALANCE DE INGRESOS Y GASTOS 
ADQUISICION DE LA NORMA FINANCIERA (24): 
se consiGria importe de la norma que se Planifica 
adquirir a partir de las utilidade;, para conformar el 
c2pital de trabajo propio, en las empresas incorporad= 
al nuevo Sistema Tributario, en el nao que se planifica. 

SALDO LIBRE DE GANANCIA (25): Importe que Se 

planifica aportar por este concepto, en el caso de las 
empresas que excepcionalmente se autorice por este Mi- 
nisterio, a no aplicar cl nuevo Sistema Tributario. 

IRVERSIONES (26): Importe total del plan de. inver- 
siones. 

INCORPORADAS AL SISTEMA TRIBUTARIO . (27): 
Importe del plan de inversiones de las empr¿sas ren- 
tables incorporadas al nuevo Sisiema Tributario. 

A FiNANCIAR POR EL PRESUPUE%TO (28): Se con- 
signará el importe del plan de  inversiones de las empresas 
ren:tbles incorporadas al  nuevo Sistema Tributario que 
se FroFone sea financi8do pur el presupuesto, luego de  
haber aplicado los recursos descentralizados para esté 
fin y el cr&iito bancario. 

GARANTIA SALhRIAL TRABAJADORES DISPONI- 
BLES (29): En este concepto se incluyen los salarios que 
paga la empresa como resultado de la aplicación de  
la ResoluciGn No. 6 de  kcha  18 de agosto de  1994 del 
Minislerio de Trabajo y Segd,idad Social y que no ti?- 
nen una expresión productiva, motivada por plantillas 
en exceso en reiación;con el nivel productivo que rea- 
liza y que, dadas las regulaciones financieras deben ser 
reirt.rgrodas pur el Estado. 

(30): Se consigna el importe a subsidiar por este. con- 
cepto, válido sólo para el Ministerio del Transporte. 

SUBSIDIO POR PERDIDAS 'A RECIBIR (31):' Se con- 
signará el imPorle que resulte d e  las operaciones cO- 
rrientes de la entidad. 

PUR PARALIZACIONES (32): Parte del subsidio a 
recibir Por los gaSlOs materiales y de  salarios en el 
mintenimieni.o Y conservación de los equipos paralizados 

Las Paro!izaciones que motivan ia exclusión del c&lcu- 
10 Y rrg.str0; así como la cxención del aporte de  la 
amor.tizncibn serán aquellas que correspondan a un pe- 
riodo mayor de tres meses consecutivos, las que deben 
estar vincuiadas a decisiones originadas pw e] periodo, 
especial i n  tiempo de paz o por estrategias productivas. 
Y no pcr piir'a!izaciones normales del proceso productivo 
o I X  prestaciún de servicio cuya amortización será re- 
gistiada como costo p gasto de la actiyidad.. 

Cuando el tipo de  paralización, coincida con lo ex- 
piesado en el Párrafo anterior y sean previsibles d e  
f o : m  tal que puedan incluirse en el plan anual de La 
entidad, entonces el término de exención será a partir 
de un mes. 

FOR BAJA CAPACIDAD PRODUCTIVA (33): Se con- 
signará el importe de la parte del subsidio 'a financiar 
y que responde al bajo aprovechamiento de la capacidad 
ifislalada. 

SALARIO SIN RESPALDO PRODUCTIVO (34): Se 
consignará el importe por el salario pagado por las 
empresas que rún no hw a&icado la Resolución No. B 

SUBSIE'IO POR INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA 
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~ l  
dde fecha 18 de agosto' de 1994 del Ministerio d e  Tiabajo 
y S e g u i d 4  Social y que tienen plantillas en exceso f
en relación con el nivel productivo que realizan, válido 
=\o para aqueiias empresas que no pueaen aeclarar esto 
salario como pago a cuenta del presubuesto en la fiia 
(20). 

SEGURIDAD SOCIAL (57): Incluye el gasto que Se 
planifica por concepto de Seguridad Social a corto y 

In- 
j largo plazo. 

CONTRIBUCION A LA SEGUSIDAD SjCIAL 

Social a largo plazo. 
AMORTIZACION Y D&RECIACION (39): Abarca el 

total del gasto qFe se planifica por este concepto, o sea, 
depreciación d e  activos fijos tangibles, amortizaoión de 
activos fijos intangibles y cargos diferidos a largo pi$zo. 

(40): Se consigna el importe ~ planificado por conctpto 
de depreciación #de activos fijos tangibles. 

CUENTAS POR PAGAR DE ,iNVERSIONES AL INI- 
CIO DFL ARO (46): Incluye el importe planificado por 
este concepto tanto en la actividad empresarial como 
en la actividad presupuestada, exciuye ia variación de 
cuentas por pagar d e  las inversiones we se financian 
con recursos Propios, en las empresas incorporadas al  
nuevo sistema tributario (fila 27). 

CUEXVTAS POR PAGAR DE INVERSIONES , A L  FI- 
NAL DEL &O (47): Incluye el  importe planificado por 
este concepto tanto en la actividad empresarial como 
en la actividad presupuestada excluye la variación de 
cuentas por pagar de las inversionE/s que se. financian , 

con recursos propios, en las empresas incorporadas al 
nuevo sistema tributario (fiia 27). 

porte que se planifica para el año como necesidad de 
contravalor, por la divisa que no se aportan a las cuen- 
taS del Banco Nacional d e  Cuba. según los esquemas 
aprobados por, la Comisión de Divisas. 
IV. DESGLOSE DE LOS INGRESOS 

Conjuntamente con la presentación de los indicadores 
del Presupuesta de Ingresos y Gastos, se informará el ' 

desglose d e  los ingresos atendiendo a: 

=luye gasto que se planifica por concepto &Seguridad 

DWREClACION DE ACTIVOS FIJOS TANGIBLES 
 

,FINANCIAMIENTO PARA CONTRAVALOR (54): im- 

. Por los Organismos: 
IMPUESTO DE CIRCULACION. (2): 'Se informará con 

el siguiente nivel, de detalle: 
Debe venir por el importe total del impuesto, y ,en 

el caso de los organismos que se detallan por 10s pbrra- 
fos descritos a continuación: 
Mlnhterlo de la Industria Alimenticia: 

11051 Bebidas Alcohólicas 
11052 Cervezas y Maltas 
11162. Cervezas Impuesto Especial 
11163 Bebidas Almhólicas Impuesto Especial' 

11041 Huevos Frescos de Aves 
11115 Pmductos Agropecuarios - Acopio 
IMPUESTO SOBRE LOS SERVICIOS PUBLICOS (3): 

Importe total del impuedo, &tallandi> en el caso 

Ministerio de la A.gricultnra: 

Se informará como sigue: 1 '  
el Organismo que se menciona, ei importe de 10s Párra- 

M'histerio üe la Industria Bás'er: 
o:: 

21032 Servic.os de Transmiskin y D!stribución de 
Energía Eiéctrica - Subordinlción Nacional 

21040 servicios de Transmisión Y Distribución de 
Energía Eléctrica impuesto Especial 

Los organismos, adicicnalmente a los pirrafos de 1s 
Sección VI de! Clasilicqdor de Ingresos cons'gnedos en 
el Anteproyecto dc Presupuesto de la actividad presu- 

párralos de esta .sección por los que habitualmente se  

, 
Y por cada uno d e  los párrafos por los' 

W e  las empresas de subordinación local realizan e] 
aporte. 

IMPUESTO SOBRE LOS SERVICIOS PUBLICOS (3); 
Infoi-rileran con e1 Siguiente nivel de detalle:' 

Importe total del impuesto, detailandq el importe en 
los pdrrafos, cue se exponen a continuación. en el  (1118 
se incluirin la sutordinación provincial y m'unicipal. 

puestoda Y Pmpresarial informarán cada un0 de los 

arortes. 
Por los Orgcnos Locales del Poder Popular: 
IMPUESTO DE CIRCULACION (2): Informaran con el 

-Jmporte Y Por cada Uno de 10s párrafos por los 
que las empresas de subordinación nacional realicen 
el aporte. 
En el caso de 10s ministerios de la IndUstria Alimen- 

ticia Y de la Amicultura se desg:osará del total. el im- 
Porte correspondiente a los párrafos del referido clasi- 
ficador: 
Minis:erio de l a  Industria Aliment:c:a: 

siguiente nivel de detalle: 

11051 Bebidas Alcohólicas. , 

11052 Cervezas y Malta8 
11162 ,Cervezas Impuesto Especial 
11163 Bebidas .Alcohólicas Impuesto ~ s ~ ~ ~ i

''O4' 'Huevos Frescos de 
lllls Productos AgroWcuariOS - Appio  
Importe 

'Ministerio de la 

' 

21.002 Servicios d e  Gastronomía 
21012 'Servic:os de Alojamiento y Recreación 
Los órganos, adiciona!mente a los Párrafos de la Sec- 

ción VI  del Clasificador de Ingresos consignados en el 
Anteproyecto de @resupuesto de la actividad presupues- 
tada y empresarial informarán cada uno de los párrafo3 
de esla 'sección Por los que habitualmente se realizan 
aportes. 

Inciuirán además la información correspondiente a ca- 
da uno de los párrafos de ingresos qcntenidos en las 

V. LA INFORMAClON QL'E SE SOLICITA SE 
Secciones VI11 y IX del citado Clasificador. 

PRESENTA- 
Por los organismos . 

glose cue sigue: 
MINISTERIO DE LA INDUSTRIA SIDERO - 
-Por el total del organismo. 
-Por ramas ,Y actividades seleccionadas, según ,el des- 

MECANICA Y LA ELECTRONICA 
--presa Antillana de Acero 
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, 
-Empresa Metalúrgica Camagüey 
-Empresa Aceros Inoxidables Las Tunas 
4 r u p o  Corporativo de Informática y Tecnologia de 

-Grupo Corporativo de la Industria Electrónica la COm- 

e b e x t e i  
-Rama 07-04 Abastecimiento Técnico-Material 
MiNISTERIO DEL AZUCAR - 
-Rama 01.17 Industria Azucarera 
MINISTERIO DE LA INDUSTRIA BASICA 
-Unión del Combustible 
-Unión del Níquel 
-Unión del Papel 
-Unión Elktrica 
-Unión de la Quimica 

Automatización 

putación y las Comunicaciones 

WIS'tERIO DE LA INDUSTRIA DE MATERIALES , 

DE CONSTRUCCION 

-Unión del Cemento 
- R a m a ,  01.12 Industria de Materiales de Construcción 

MINISTERIO DEL TRANSPORTE 
-Rama 07.04 Abastecimiento Técnico-Material 
-Subrama 05.02.01 Transporte por Omnibus 
-Unión Ferroviaria 
-Uni6n Portuaria 
-Unión Constructora 
-TER10 DE LA INDUSTRIA PESQUERA 
-Consolidado Asociaciones Pesqueras de las 14 Provin- 
das y el Municipio Elspecial de la Isla de la Jyentud.' 

-Asociación Industrial y Distribución de la Pesca 
MINISTERIO DE L A  AGRICULTURA 
-Rama 03.02 Agricultura no Cañera 
S u b r a m a  03.03.01 Ganadería Vacuna 

-.-Subrama 03.03.02 Ganaderia Porcina 
-Subrama 03.03.03 Avicultura 
-Subrama 03.03.04 Otras Ganaderías 
-Rama 03.05 Servicios Agropecuarios 
MMISTERIO DE LA INDUSTRIA LIGERA 
-Unión Textil 
-Unión de Confecciones 
-Unión de Cuero y Calzado 
-Unión de JaboneRa y Perfumería Suche1 
-Unión Plástico 
-Unión Mueble 
-Integración Poligráfica 
MMISTERIO DEL COMERCIO EXTERIOR 
4 u b a z ú c a r  
-Aiimport 
-Cubametales h 
4onsumimport  
-iMaprinter 
4 u b a e x p o r t  
-Quimimport 
4daquimport 

.-Cubaníquel 
-Fecuimport 
-Cubatabaco 
cEcimetal 
-Ferrimpori 
-Servicex 
MINISTERIO DE LA INDUSTRIA ALIMENTlCIA 
-Unión de la Carne 
-Unión Lactea 
-Unión Molinera Confitera 
-Unión Conservas y Vegetales 
-Unión de Bebidas y Licores 
-Unión Ingeniera 
-Rama Quimica 
MINLSTERIO DE LA CONSTRUCCION 
-Rama 02.01 Construcción y Montaje 
-Rama 02.03 Empresa Eiaboración de Proyectos de la 

Construcción . 
-Rama 12.04 Publicaciones de Literatura 
-Rama 12.05 Miisica 

MINISTERIO DE 'CULTURA 

...... ~ ~ ...~.~ 
-Rama 12.06 Artcs Escénicas 
-Rama U . 0 7  .Artes Plásticas 
-Rama 1 2 . M  Cine I 
-Rama 12.09 Otras Actividades Culturales Y Artísticas 
-Rama 12.10 Patrimonio 
-Empresa de  Construcción y Montaje 
MINISTERIO DEL COMERCIO INTERIOR 
-Rama 01.18 Industria Alimentaria 
-Rama 07.04 Abastecimiento Técnico-Material 
-Rama (17.07 C?mercio Interior Mayorista 
-nmpresa Comercial' Nacional 
-Empresa Comercializadora de Bienes de Consumo y 

MINISTERIO DE COMUNICACIONe8 
-Fmpresa de Correos de Cuba 
-Empresa Nacional de Radio (Cubarradio) ' 
&presa Industrial de Comunicaciones 
-Empresa de Servicios de Comunicaciones 
-Copiefil 
INSTITUTO DE AERONAUTICA~ CIVIL DE CUBA 
-Rama 03.05 Servicios Agropecuarios 
-Rama 05.05 Transporte Aéreo 
-Rama 07.03 Comercio Exterior 
Por los Organos Locales del Poder Popular 
-Por el total provincial 
-Por las ramas industria alimentaria, induslria local, 

construcción y montaje, transporte automotor, comer- 
cio interior mayorista, comercio interior minorista y 
cultura y arte. 

Servicios Administrativos 

VI.  ACLARACIONES SOB. EL INFORME 
VALORATIVO ' , 

L a  información que se solicita se hará a m p a f i a r  de 
una memoria en la que sc expliquen los supuestos sobre 
los cuales fue elaborada. Cada diiección de financiación 
determinará, con el organismo que corresponda el con- 
tenido cuantitativo y cualitativo de la memoria a pre- 
sentar por éste. 

No obstante y con carácter general, la memoria con- 
tend1.á siempre explicaciones por lo menos en cuant.0 a: 
-Supuestos y principios que, sirvieron como base par.1 

-Desglose del subsidio p o r  productos que se planifica' '.
los resultados ,que se preserjtan. 
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, 
por la fila (5) por los productos hutorizados en el 
organismo correspondiente. 

cFundamentaciÓn de las inversiones a financiat por el 
presupuesto de  la fila (28) y un cuadro de financiación 
por cada inversión que incluya compromisos finan- 
cleros del banco o las causas por las que no se le 
otorga cM1to bancario. 
MSTRUCCION No. 8-96 

De conformidad con lb establecido en la Resolucibn 
No. 38, de fecha 9 de julio de  1996, del Ministerio de 
Finanzas y Precios que autoriza el pago en moneda 
nacional, en lugar del p&go e n  moneda libremente con- 
vertible, del Impuesto sobre Documentas relativo a los 
trámites migratorios. así como el resto de los cobros 
mnexos a los cónyuges e hijos de las personas naturales 
extranjeras que hayan cursado estudios en la R ~ p ú -
b1-a de Cuba, respondiendo a convenios suscritos por 
el gobierno o el Partido Comunista de  Cuba, se hace 
necesario instrumentar el procedimiento  con^ arreglo al 
cual se hará efectiva dicha autorización y en el uso 
de las facultades en mi delegadas, dispongo lo siguiente: 

PRIIMERO Las personas naturales extranjeras cok 
eategona de  estudiantes, o excepcionalmente el cónyuge, 
6e presentarán a efectos de solicitar la autorizacih es- 
tablecida en la Resolución No. 38, de fecha 9 de julio de 
1996, del Ministerio de Finanzas y Precios, en las ofi- 
cinas que correspondan del Ministerio de Relaciones Ex- 
teriores y el Departamento de  Relaciones Internacionales 
del Comité Central del Partido Comunista de Cuba, 
acreditando para ello su vínculo matrimonial y filial 
mn las personas para las cuales solicita el beneficio del 
pago en moneda nacional de los trámites migratorios y 
demás cobros conexos. 
SEGUNDO El Ministerio de Relaciones Exteriores y 

el Departamento de Relaciones Internacionales del Co- 
mité Central del Partido Comunista de  Cuba extcnde- 
rán a favor de las antes mencionadas personiis, ciirla 
similar a ia que como anexo único se adjunta a la 
presente, encabezando ésta con el nombre de la institii- 
ci6n que la emite. 

TERCERD: El estudiañce extranjero o cl cónyuge, 
acreditarán ante la Dirección Nacional de Inmigración 
y Extranjeria la autorizaciún concedida, presentando 
para ello la carta de certificación a que se refiere el 
apartado precedente. 

CUARTO EL Ministerio de Relaciones Exteriores y 
ei Departamento de Relaciones Internacionales del Co- 
mit6 Central del Partido Comunista de Cuba, informa- 
r& al Ministerio de Finanzas y Precios en el término 
üe diez (10) dias tontado a partir del bimcstre vencido, 
el total de casos que han sido a,utorizados en el período, 
egpecificando el número de la certificación y total de 
beneficiados desglozado en cónyuges e hijos. 

QUINTO ~ s t a  instrucción entrará en vigor en la fc- 
cha de su firma, 
SEXTO: Publíquese en Gaceta Oficial de la Re- 

pública para general conocimientá y archivese el origi- 
 

no1 en la 'Dirección Jurídica de este Ministerio y notl- 
Iiqiiese a l  Ministerio de Relaciones Exteriores, al Comit6 
Central del Parlido Comunista de Cuba y a la Dirección 
Nacional de Inmigración y Extranjería. 

Dada en ciudad de La Habana, a 22 de agosto de 1996. 
Rafael Gunaáiez Péreí 

Ministerio de  Finanzas y Precios 
' Viceministro 

ANEXO UNlCO 

......................................................................................................... 
Por la presente se hace constar que cl (la) Sr. (a) ........ _ ......................... I . . ~  ...................................... ~ ciudadano (a) 
................................. , ............................................... con cédula de Identidad 
No. ................................ ha cursado estudios en Cuba por Con- 
venio suscrito entre ambos paises. 
Este señor (a) viajará definitivamente a su- pais y de- 
berá hacerlo en compañia de  su cónyuge y su@)  me- 
nor (es) hija ( s ) ,  todos ciud'adanos cubanos, nombrados 
y con los números de Carnet de  Ident ida siguientes: 

................................................................... 
................................................................................................................................................ 

cios, de fecha 9 de julio dc 1996, establece que los cón- 
yuges e hijos de  los becarios extranjeros en Cuba por 
Convenio están autorizados a pagar en moneda nacional 
los trámit& migratorios y otros cobros conexos, previa 
presentación de  este documento a las autoridades de la 
Dirección Nacional de Inmigración y Extranjeria y para 
que surta efecto lo anterior, se emite la presente a 10s 

Firma dei fur.cionario ,autorizado. 
No. de la Certificaciún ................................ - 
RESOLUCION CONJUNTA No. 7-96 . . MFP-MINCEX 
POR CUANTO: El articulo 1 del Decreto-Ley No. 

124, Relativo al Arancel de Aduanas de la República de  
Cuba, de fecha 15 de  octubrei de 1990, establece que las 
mercancias que se importen en el territorio cubano, 
adeudarán los derechos que figuyíin en el Arancel de 
Aduanas que por dicho texto legal se pone en vigor y 
en el articulo 12 inciso c) se faculta al Ministro-Presi- 
dente del Ctimite astatal de Finanzas y al  Ministro del 
Comercio Exterior para dictar de conjunto disposiciones 
a fin de oiimentar, reducir o suspender por períodos 
determinados los dcrcchos de aduanas que figuran en 
las columnas tariIarias de dicho Aranccl. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, De la reor- 
ganiiacih de ios orgonismos de la A,dministraci<jn Cen- 
tral dci Estado, de 21 de abril de  1994, en su articulo 
8, extingue los comitk estatales de Finanzas y de Precios 
y crea el Ministerio de Finanzas y Precios, al que le 
transfieren las funciones de los dos primeros. 

POR CUANTO La Resolución Conjunta MFP-MIN- 
CEX No. 2, de fecha primero de marzo de 1996, modi- 
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RE,LACIONFS EXTERIORES 
DiRECCION DE PROTOCOLO 

Con fecha 28 de  agosto de 1996 le ha sido concedido 
el E:xequátur de Estilo para ejercer'las funciones como 
Cúnsul d e  la República del, 'Paraguay en La Habana, al 
Sr. Carlos Miguel Gimenez Serrano. 

Lo que se publica en la Gaceta Oficial de la Repú- 
blica para general conocimiento. 

Ciudad de La Habana, .29 de agosto de  1996.-Angel 
Reigosa de la Cruz, Director de Protocolo. 
ficó hasta el primero de abril de  1996 los derechos de 
aduanas correspondientes a las mercancias comprendidas 
en las subpartida,s a que ella. se refiere. 

POR CUANTO La Resolución Conjunta MFP-MIN- 
CEX No. 4, de &ha 17 de mayo de 1996, prorrogó hasta 
el primero ,de  julio de 1996 la vigencia de las modifi- 
caciones al Arancel de Aduanas establecidas por la Re- 
solución Conjunta referida en el POR CUANTO ante- 
rior. 
POR CUANTO Resulta cc!:veniEnte prorrogar la vi- 

gencia de las modificaciones al Arancel de Aduanas es- 
tablecidas por la Resolución Conjunta MFP-MINCEX 
No. 2, de fecha primero de  marzo de 1996, hssta la 
entrada en vigor del nuevo Arancel de Aduanas. 

h el ejercicio de las facultades que 
nos están conferidas, 

R e s o l v e m o s :  
PRIMERO: !Prorrogar la vigencia de las modificacio- 

nes al Arancel de Ad,uanaS establecidas por la Resolu- 
ción Conjunta S<ZFP-MINCEX No. 2, de  .fecha primero 
de marzo de 1946, hasta la entrada en vigor del nuevo 
Arancel de Aduanas, que se establece en la Resolución 
Conjunta NZFP-MINCM No. 5 de  fecha 17 .de mayo de 
1996. 

POR TANTO 
.SEGUNDO: PuQlíquese en la Gaceta Oficial ,de la 
República de Cuba 'para general conocimiento, mmu- 
niquese a .la Aduana General de la República y archivense ., 
los originales en las Direcciones Juridicas del Ministerio 
de Finanzas y Precios Y del Ministerio del 'Comercio 
Exterior. 

Dada en la ciudad de  La Habana, a 21 de agosto 
de 1996. 
Manuel Millares Rodríguez Ricardo Cabrisas Ruia 

Ministro de Finanzas Ministro del Comercio 
y Precios Exterior 
. .  
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